
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

VALLEDUPAR - CESAR 
j05ccvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Valledupar, Cesar, dos (02) de octubre del año dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO: EJECUTIVO  
RADICACIÓN No. 20001-31-03-005-2022-00113-00 
EJECUTANTE: JOSE RAUL NIÑO MARCHAN 
EJECUTADO: DISTRIBUCIONES Y SUMINISTROS DAZALUD SAS y Otros 
 
Mediante auto de fecha veintinueve (29) de septiembre de 2023 este despacho a 
solicitud de parte dio por terminado el proceso, sin embargo, en el numeral primero 
de la parte resolutiva por error involuntario se estableció que la terminación 
obedecía a “por pago de las cuotas en mora de la obligación” siendo lo correcto por 
pago total de la obligación, en ese sentido, de conformidad con el artículo 286 del 
CGP este despacho de oficio corregirá dicha providencia.  
 
Por lo anterior, el Juzgado Quinto Civil del Circuito de Valledupar,  
 

RESUELVE 
 

Corregir de oficio el numeral primero del auto de fecha veintinueve (29) de 
septiembre de 2023, en el sentido de establecer que la terminación obedece al pago 
total de la obligación.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 
 

DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA 
Juez. 

YMAG 
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